
Quito DM, 21 de octubre del 2015 

Señorita 

Rocío Luzuriaga Alvarez 

Presente.- 

[042 

Ref. Nombramiento de Gerente General de ! Compañía 

Frutemonse Cía. Ltda. 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de socios de la compañía Frutemonse Cía. Ltda., celebrada 

el día 21 de octubre del 2015, tuvo a bien elegirla a usted como Gerénte General, por un 

período de cinco años, debiendo permanecer en su cargo ha 

reemplazada. 

De conformidad con el artículo vigésimo primero de los estatutos, a ( 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

sta ser legalmente 

usted le corresponde 

La compañía Frutemonse Cía. Ltda. se constituyó mediante escritura pública celebrada 

ante la Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, el 20 de 

Julio del 2004, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el (16 de Noviembre del 

2004, bajo el N”* 3041, tomo 135. 

Atentamente, 

CAAZ A 
Sra. Gladys Alvarez Calderón 

Presidente 

Razón: En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano de Quito, hoy 21 de Octubre del 

2015, acepto el cargo para el cual he sido elegida y prometo cumplir mis funciones de 

acuerdo a lo que dispone la ley y el Estatuto Social de la compañía. 

   
zuriaga Alvarez  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 49374 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16424 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FRUTEMONSE CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LUZURIAGA ALVAREZ ROCIO DEL CARMEN 

IDENTIFICACIÓN 1712210572 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RM 3041 DEL: 16/11/2004 NOT: 31 DEL: 20/07/2004 MJPH 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO, SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE-EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 
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DRA. JOHANNA -EMZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-205) 
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